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NOTARIA VIGES SIMO SEGUNDA 
bo | o 

- - AUMENTO DE CAPYYAL/Y REFORMA. Lo | En la ciudad de San 

DEL ESTATUTO ocre Francisco de Quito, 

QUE CELEBRAN: " ; Po "Car ital de la República 

"CROCEROS LOBO DE MAR VIAJES YU ISMO. del Ecuador, hoy dia 

CRULOB COMPAÑIA LIMITADA" LUNES, DIECIOCHO (18) de 

A
 
A
 
A
 

CUANTIA: AUMENTO: $. 480, 00 SEPTIEMBRE del año dos 

CAPITAL: 5. 608,00 l mili ante mi, Doctor 

! Di 5 copias! ¿bch. | FABIAN EDUARDO SOLANO ' 
+1 ! : : 

y! E > po OP PAZMPRO, Notério Vigésimo 

Segundo de este Cantón, comparece el [señor AN UL Ramo VILEMA ES
 

Lo ; t 

! 

! 

A
 : ¡ 

FRETRE, de estado civil soltero, Gurefte Gere val de la Compañía 4 

“CRUCEROS LOBO DE MAR VIAJES Y TURÍGMO, CRULOD CUARTA LIM TADA" 

y como tal Representante Legal de La Misimi, SEXI: 20 AUMento 
Toa po o » . i 

  
habilitante que se agrega. El compar ¿ciente es de nacionalidad lo

 

. . . ¡ 
ecuatoriana, mayor de eded. domiciliado en seta ciudad de Quito, 

> | 
J 

legalmente capaz para contratar y obligarse, 4 quien de conocerle 

AGS y me solicita elevar a ces e pública el contenido de 

Vente minuta: "SENOR NOTARIP - En 6l Registro de 

   VAL AL Y REFORMA DEL EST ATUTO SOCIAL de la Compañía “CRUCEROS 
AS : 

a        

   

A ! 

S MAR VIAJES Y 1URISMO CKULOB po FANIA LIMITADA", contenida 
(NOTAR: 

C7 . 

) | 
Eo Públicas a su cargo, sirva aqe insertar una de AUMENTO 

br 
y 

"en las siguientes clávenlá S:.- "PRIME BA.-  COMPARECIENTE.- Al 

“otorgamiento de la presente ss ¿scritur a boa blica comparece el señor 

"ANGEL RAMIRO VILEMA. FRE IRE... Gersuata as rara Es Be a apa e CIAO 

trola : tai Representante Legal de luv misma, equ idía qué 1 acredita con 
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o » ECUIGrforiano, 

domiciliado en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA. — >
 ANTECEDENTES .- . 
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¿a).- |! Por escritura pública otorgada abu el Nótario Vigésimo 
: . 

Segundo del Cantón Quito, Doctor Fabián Eduardo polano Pazimiño, 
Loro” : 

el veintitrés de ¿junio de mil novecientos movénta y nueve €     
“inscrita en el Registro Mero antil del mismo Cantón el doce de 

octubre de mil novecientos! ovent Y Nueve, sí constituyó la 

Compañía "CRUCEROS LOBO DE MAR VIAJES -Y TURISMO CRULOB COMPAÑIA 

>, LIMITADA: * con un capital de CIENTO VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS 0   “UNIDOS: DE AMERICA ($.120, 00) y con domicilio * enlesta ciudad de 
: 

Po ro 

o quato,” Distrito Metropolitano de Quito.- TERCERA. - La Junta 

¿General Universal de Socios de la Compañía. reunida en uito el- 

'«veinte “de áulio del año dos mil, resolvió el Aunepto del Capital : . 

o de la Compsfita "CRUCEROS LOBO DE MAR * VIAJES Ly rorrsuór( "CRULOB o 

: COMPANTA LIMITADA" de CIENTO VEINTE DOLARES DE 1 cos ESTADOS UNIDOS 

N
A
.
 

. DE AMERICA (8. 120,00) a SEISCIENTOS DOLARES D DE Loa ESTADOL UNIDOS 

- DE AMERICA ($.600,00), esto és 1 aumente del COIIATKGO LENTOS 

? 
OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS - DE AUERICA 3.400, co), y 

! | 

reforma de los Artículos Quinto y Vigésimo del Estatuto Social 

  

pr, : 1 

.de la Compañia. - CUARTA.- “Con estos antecedentels el otorgante, 
y 1 ' : 

séfior Angel Ramiro Vilema. Freire. Gerente Coñerál de “CMUCEROS 

| 
, LOBO DE MAR VIAJES Y TURISMO RULOS COMPAÑIA EIMPTADA”. declara 

'¿ elevado el capital social de la Compañá lá E SEIS CIENTOS | DOLARES 
, 

BRTADORS JUNIORS, Pa. AMERICA (3. sua, 003) y ¡rs formados los Eo ap     
: A — Lei rr Y 

Artículos Quinto y Vigésimo estatu Sd Hilo e | sta de conformidad 
po 

'a los; términos que constan en el Acta de la Tonta! General qué se 
a | : 

« Í 

- incorpora como parte de esta escritura a y QUINTA - -— Yar
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la mpañía sujeta al control parcial ús la       

    
    

encontrarse 

cduraemento,/ que el capital suecrito en el presente aumento se 

encuentra debidamente ingresado y contabilizado, en los términos 

que constan en el Acta de la Junta General. Declara, además, que 
   

los «suscriptores el presente aumento son de naci idad 

ecuatoriana. Usted señor Notario. se servirá anteponer las demás 

cláusulas de*“estiilo necesarias para cumplir con las formalidades 

de Ley".- Hasta aquí la minuta firmada por el Doctor EDWIN 

EFRAIN PATRICIO SÁNCHEZ VITERI >», Abogado con matrícula profesional 

fúmero tres mil doscientos treinta y seis del Colegio de Abogados 

' de Quito, 18 misma que queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los 

. ES preceptos legales del caso, y leída que le fue integramente la 

* presente escritura al compareciente, seño Angel Ramiro Vilema 

' Freire, por mi el Notario, este Se ratifica en su contenido y la 

firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

   

y 

DR N E. SOLANO P. 

Tn NOTARIC 92 DEL'CANTON QUITO 
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ANGEL IRO VILEMA: FREIRE" 

Ciudad. HOJ. 

La dunta General Universal de Socícz ds la Compañia "CRUCEROS 
LOBO DE MAR. VIAJES Y TURISMO CRULOB COGEANTA. “LIMITADA.”. en 
sesión celebrada el 2 ÉÁTefe .= ae ¿CUTE 21 nevecientos 
MOvoentá y Nueve, resulv2io designarvie pera sl cargo de GERENTE 

GENERAL de la Compeñía para el período zetatutario de DOS AROS 
de conformidad como lo dispone la escricura de constitución «e: 
le Compañia, : yn 

0 
Deseándole énmiccz en sus riunciones. | 

Atentamente. | 

1 _ . 

! E 

2 : WITEM ER70DM no =R. ER ILEMA GUERRERO e A” 

  

Acepta “ei nombramiento de GERENTE GENERAL DE LA COMPARIA 
"CRUCEROS LOBO DE MAR VIAJES Y TURISMO CRULOB COMPAÑIA. 
LIMITADA.". +n eztz Zac z. a. 
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SE. ANGEL RAMIRO VILEMA E E 
Eepresantante Legal 
C.I. 1711739438-£ , 

A 

Facha de Constitución de la Compañia Junio 23 de 1999 
Notaría Vigézima 

gunda del Cartón 
Zuito. 
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ACTA DE LA JUNIA GENERA ONIVER AL DE SOCIOS DE LA [COMPAÑTA 

“CRUCEROS LOBO DE-MAROAAJES Y JURISHO - 
.. CRULOB COMPANIA LIMITADA" 

    
   

l : 
En, la oludad de; Quito, a Los inte díks el mes de julio del año 
¿ dos' mil, 'en; las. oficinas, de la | Compañia ubicada en la ¿alle 
¡Gangotena - -número 138 .y, Santa Maria, Pranta. Baja; siendo las “diéz 

a Yo h . etnen 108 ¡dopjiga! de la (¡Compañía señóres: 
soGLér renos jul Pr ietario. |. de ; mil 
nes l Remiro, Valeng reire, propietario - 
004! my Y 'Ginho 'Alex nder Viléma Freire, 

“propietario: sn mil: e :Lones. a leal | 
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Las “participa Shos- tien vi lor: de ¡cera punto cero cuatro - 
centavos “de: dólgr ' ameritan: '-de| los: Estad9s Unidos de ' Norte 

: América ($: e. 0441 cada una! de A _Por encbntrarse reunida 
totalidad . | capital. social equivale te a |tres. 6 
 participaciónes; estox es: CIENTO VEINTE ¡DOLARES AMERICANOS 
- ($.-120,00);" los; socios ¡resuelven consti uiriss en Junta General. 

versal de"Socios! ¡amparados en lo dispu sto| por el Artículo: 238 1 
des T dan DEIA po] 

EN 
pal 

CS A F 
Preside la Junta| General el denon. Angel Gilberto Vileha' AA 
en: su “calidad-de Presidente' de 13 Compañia, ..y..actúa ! o 
Secretario: el Gerente General, señor Angel Ramiro Vilpma Fdein i 

: o “4 p! Lo. 

El"Presidente pone a- consideración el primerí punto del ordanlde 
día. Toma la palabra, el' Gerente General ,! señor Angel Sandro! 
Vilema Freire, [para "manifestar. que es, necesario realizar ¡el 
aumento de capital” de 'lá Compajia 'a SEISCIENTOS DOLARES 
($.6060,00), para lo. cual mociona. ayé el aumento se lg haga en|ux 
porcentaje del: TREINTA Y SEIS PGR CIENTO (36%) para el soc ¡0 
Angel Gilberto Vilema Guerrero; %% decir, la suma de GIEN SETENTA 

. E PUNTO OCHO DOLARES AMERTZEANOS ($.172.8): y, el TREINTA Y —¿. 

) E 32%) para lo ocíos Angel Ramiro Villema Freire 
ler Vilema Frgire; es decir, la suma de CIENTO 

- DOLARES AMERICANOS ($.153.6) para 
nados socios, los misinos que son |de 

E ios al contado, ENTRA O, ,| de 
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pital: sogial| dela Compañía: , 
Se toma doy Estatuto: So petal, q oda L 

| | . 
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CAP. ACT. CÁP. AUM. Al 

  

HO  - | CAPITAL 
NOTARIO Í SUCRES .. . DOLARES. EFECTIVO - 
Angel Vilema G. — : 1"000. 060 ' 40 Ku 172.4 
Angel Viloma F. | 11009000 ' 40 ¡153.6 e 
Ginno Vilema F.. ¡ - :1'090.009 ; 40 153.6 

TOTALES: 3"600.600 7 “120 480.0 | 

: : 2 , 0 o, | $ 

socio TOTAL . 'ARPICIPACIONES NN 
Angel Vilema G. | 212.8, 20 | E3.2| 
Angel Vilema PF. AN 193.6  ' 48.4 
Ginno Vilema F. 3 193.6 | 48.4 | 

* TOTALES: 606.9 ) 150.0: 

|



  

luego de las liberaciones de rigor, los socios por unanimidad | 
sceptan la mocion propuesta en cuanto a la forma de aumento, " A 

_ cantidad y cuadro del 'mismo,. renunciando a su derecho preferente 7 
los que no suscriben o lo hacen en un porcentaje menor al que les ' 
corresponde. o : o 

31 Presidente pone a consideración el segundo y último punto del 
. zrden del días. : El mismo Gerente propone que como se ha 
: incrementado el capital, se hace necesario reformar los Artículos 

f£minto y Vigésimo del Estatuto, cuyos textos quedarían así: 
    

    

  

  
  

     
    SEFSERENTOS—DORA Ci td 

  

  
AS 00) Y. 8 

Y %» formas Cm —+ 

.. . NOMARE DE . CAP. CAP. AUM. CAP. NUMERO 

po Angel Vilema G. . 40 172.8 2128" . — 5.320 

: Angel Vilema F.- > 40 -  - 153.8 e 193.6 :. - 4.840 

i izno Vilema F. 40. - 153.8 - 193.6 4,849 

0% TOTALES: 129 480.0 . : 609.0 15.000 

Los textos de los nuevos artículos son aprobados por unanimidad. 

  

     

     

   

  

de por. concluida la sesión no siyemntes el' Presidente. conceder 

un receso de. treinta minutos pp 
instaló la sezión, ee de lectu 
unanimidad, eocsncluyendo:-la- JÁ 
"treinta minutos; firman los 

: $ Por haberse conocido y resuelto losy/puntos del orden del día, se 
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Al Acta. la que es aprobada por 

a las diez y siete horas y 
Unidad de acto. . -.. - 
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- £. BR. ANGEL G. VILEMA G. 

: Socio Presidente 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL”. RN 

CERTIFICADO DE VOTACION . El 
-biecciones det 31 alo mayo del am: M 

  

DOI 2Ot. IPAI7DAJOO + - 

-HILEMA FNEIÑE, ANGEL, EL RAMIRO 

       

   

    

Lo“ . -.o- 

“ge dtorgo anteemi. Y en fé de etilo confiero:*: esta FER RA 
capital: y' reforma 1 

_Sociar, que celebran Cruceros: Lobo de Mar Viajes y 

omnañia Limitada. Firmada Y sellada” en Quito, 

    
COPIA. CERTIFICADA: - ode Aumente: de 
estatuto” 
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura de aumento de 

capital y reforma del estatuto social de la Compañia CRUCEROS 

LOBO DE MAR VIAJES Y  —TURISMO  CRULOB COMPARIA LIMITADA, de 

fecha 18 de Septiembre del 2000, otorgada ante el suscrito 

Notario, cuya copia certificada antecede, tomé nota de su 

aprobación según Resolución No. 00.0.1J-2785 del doctor 

Oswaldo Rojas, Intendente Jurídico de la Oficina Matriz de la 

Superintendencia de Compañias de Guito, de 3 de Octubre del 

2000.- Quito, once de Octubre del año dos mil.- 
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DEL GANTIN QUITO 

   



  

, REGISTRO MERCANTIL 

y 

DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
00.Q.IJ. DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO del SR. INTENDENTE 
JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ de 3 de octubre del año 2.000, bajo el número 
3202 del Registro Mercantil, Tomo 131.- Se tomó nota al margen de la inscripción 
número 2471 del Registro Mercantil de doce de octubre de mil novecientos noventa 
y nueve, a fs. 3964 vta., Tomo 130.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA 
Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DÉ CAPITAL y REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañía "CRUCEROS LOBO DE MAR VIAJES Y TURISMO 
CRULOB Cia. Ltda.”, otorgada el 18 a 8! tiembre del año 2.000, ante el Notario 

e VIGÉSIMO SEGUNDO del Dist E 
SOLANO PAZMIÑO.- Se fjó'ún extráfid ETA Ve 

, úl. así plimiento a lo dispuesto 
a Besollciómide conformidad a lo 

ordena la Ley, signado gn el'n do 2004. 
en el ARTÍCULO PÉCENO desta e 
establecido en el Décretá/733% pap E de 1978, 
Oficial 878 de odo sé0 d smo añ Ae añiotó ¿en él Repertorio bajo el 
número 019105. Le vito, ageinte de ecti de no dos gris ELE REGISTRADOR.- 
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